
Secretaría: Informo al señor Juez que los demandados en éste asunto se notificaron de la demanda 

y auto admisorio así: 

Archivo 001 Folio digital 225 Cenit Transportes Logística de Hidrocarburos S.A.S. 

en Noviembre 27 de 2015.-   

Término tres días : Noviembre 30, 1, 2 de Diciembre de 2015.- Se pronunció en oportunidad. No 

se opuso a las pretensiones.- 

LIGIA AMPARO HOYOS:- Notificada  a través de curadora ad-litem  doctora. Luz Myriam  Abril 

Torres. 

FECHA NOTIFICACIÓN : Febrero 24 DE 2021.- El término de tres días  transcurrió  en los días: 

Febrero 25,26 y Marzo 1 de 2021.- De acuerdo a constancia  visible en el archivo 027 por la 

escribiente del Juzgado, solo pudo remitirse a la Curadora  los anexos  para el respectivo traslado 

el  día 1º de Marzo de 2021. No obstante ello, la auxiliar se pronunció SIN OPONERSE A LAS 

PRETENSIONES..- 

31 de Octubre de 2022.- Regresó el expediente  de la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación  

Civil resolviendo éste Juzgado debe seguir conociendo del asunto.- 

Se deja constancia que revisada la cuenta de depósitos judiciales de éste juzgado,    aparece 

consignación alguna realizada por la “A.N.I.” 

Cartago, Noviembre 2 de 2022 

El Secretario  
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  JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

  Cartago, Noviembre cuatro (04) de dos mil veintidós (2022)  

  FINALIDAD DE ESTE AUTO: 

  Estarse a lo resuelto por La Honorable Corte Suprema de Justicia Sala 

de Casación Civil y requerir al extremo activo para que se pronuncie  respecto a lo 

vertido por  Cenit Transportes Logística de Hidrocarburos S.A.S., dentro del 

proceso de expropiación judicial  adelantado por la Agencia Nacional de 

Infraestructura “A.N.I” contra Ligia Amparo Hoyos Vélez  

S e    c o n s i d e r a: 

   Recapitulando,  se encuentra debidamente trabada la relación jurídica 

procesal con los integrantes de la parte pasiva Archivos 001 folio 227 digital  y 026,  

destacándose  que el vinculado deja manifiesto no oponerse a las pretensiones,  

deprecando que en el evento de salir airosa la expropiación, no se extinga el 

derecho real de servidumbre  por las razones expuestas en el decurso procesal. 

  Mediante auto 239 de Abril 29/2022 Archivo dig 054 en armonía con 

las razones allí consignadas, se requirió  a demandante y vinculado para que 

expusieran lo pertinente, observándose que la  “A.N.I”  Archivo 056 deja manifiesto 

que para emitir un concepto técnico sobre la eventual afectación que tiene el trazado 

frente a la servidumbre impuesta, remitió derecho de petición a Cenit quien, el 17 

de Mayo/22,  la requirió para que allegara tanto la providencia contentiva del 

requerimiento hecho por el juzgado como el plano predial que reposa en el 

expediente. Quedando a la espera para tal propósito.- 

  Por su parte, la  sociedad vinculada Archivo 061, no  solo da  respuesta 

a los interrogantes hechos por el juzgado, sino que adjuntó una serie de 

documentos, entre ellos, el plano en que se plasma la identificación de  interferencia, 



  Posteriormente, en auto 322 de Mayo 25 de 2022 Archivo 063 éste 

Despacho declaró incompetente para continuar conociendo del proceso  y lo remitió  

al Juzgado Civil Circuito de Bogotá D.E. correspondiente al homólogo No.041 quien, 

propuso conflicto de competencia negativo, el cual fue resuelto por La Corte 

Suprema de Justicia Sala de Casación Civil, determinado éste  Despacho debe 

continuar conociendo del mismo. 

  Así las cosas, en atención a lo indicado en el Art. 329 del C. G. 

Proceso, se estará a lo resuelto dicha Corporación y en consecuencia, continuando  

con el  trámite de ése asunto, en virtud que la “A.N.I”  aún no se ha pronunciado 

sobre lo dispuesto en el auto 239, se  requerirá para que dentro del término que se 

indicará en la parte resolutiva emita el concepto técnico a que hizo alusión en su 

inicial respuesta, para lo cual, se  le remitirán los anexos pertinentes.  

                     Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Cartago 

Valle 

  R E S U E L V E: 

   1º.- Estarse a lo resuelto por  la  Honorable Corte Suprema de 

Justicia Sala  de Casación Civil,  en éste asunto de Expropiación Judicial adelantado  

por la Agencia Nacional de Infraestructura “A.N.I” contra  Ligia Amparo Hoyos 

Vélez  y en que aparece como vinculado Cenit Transportes Logística de 

Hidrocarburos S.A.S., por lo dicho en la motivación.- 

  2º.- Requerir a la demandante  para que dentro del término de cinco 

días siguientes a la ejecutoria de éste auto, se  pronuncie  sobre lo solicitado  en el 

auto 239 de  Abril 29/22.- Para lo anterior, remítase copia de dicha providencia 

Archivo 054 y la  respuesta otorgada por Cenit Transportes Logística de 

Hidrocarburos S.A.S. en conjunto con sus anexos Archivos 56,57,.58,59,60,61.- 

  3º.- Notificar éste auto de acuerdo a lo dispuesto en el art. 9º de la ley 

2213 de Junio 13 de 2022.- 

  NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 



  EL JUEZ  

 

    DIEGO JUAN JIMÉNEZ QUICENO  

 

h.f.v. 
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